
TEQROOI TRIBUNAL ELECTORAT DE QUINTANA ROO

ACTA OE LA SESIóN DE PLENO CELEBRADA
EL 05 OE ENERO DE 2018.

En la Ciudad de Chetumal, Ouintana Floo, siendo las once horas del día c¡nco de enero de dos mil
dieciocho, en la sala de sesiones del rribunal Etectoral de ouintana Boo, ub¡cado en la Avenida
Francisco l. Madero número 283'A", se reunieron los Magistrados que integran el Honorable pleno
del rribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrada Nora Let¡cia cerón Gonález en su calidad de
Presidenta, Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas y Magistrado Vicente Agu¡lar Rojas, ante et
Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz Escalante qu¡en actúa y da fe del presente
acto, para celebrar la Sesión de Pleno. La presente sesión se realiza en cumplimiento a lo que
establece el artículo 221, fracc¡ones I y lll de la Ley de lnstituciones y Procedim¡entos El
para el Estado de Quintana Boo
MAGISTRADA PRESIOENTA: Buenas días, damos ¡nicio a esta Ses¡ón
Electoral de Quintana Rooi Secretar¡o General de Acuerdos proceda a ver

de no del Tribunal
e informar a esta

Presidencia, s¡ existe quórum legal para la realizac¡ón de ta presente sesión. -
SECRETARIO GENERAL DE ACUEROOS: Magistrada Presidenta, te infor que de conform¡dad
con lo dispuesto por los artículos 220 fracción l, 221 fracciones I y lll y 223 ciones l, ll y lll de la
Ley de I nstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quinta Roo, la Señora
Magistrada y Señores Magistrados que integran el Pleno se encuentran pr , por lo que

existe quórum legal para la realización de la presente sesión
MAGISTRADA PRESIDENTA: Exisl¡endo quórum legal, proceda Señor Secretario a dar c qe
los asuntos a tratar en esta Seslón de Pleno
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le ¡nlormo que los asuntos a
tratar en esta Sesión de Pleno, son cuatro proyectos de Besolución, correspondientes a un Ju¡cio
para la Protecc¡ón de los Derechos Político Electorales del Ciudadano Ou¡ntanarroense y tres
Becursos de Apelac¡ón, cuyas claves de identificación, nombre de los actores y autoridades
señaladas como responsables, se encuentran prec¡sados en la convocator¡a y en el avisg
complementario fijados en los estrados y en la pág¡na of¡c¡al de este órgano jur¡sdiccional; es la
cuenta Mag¡strada Presidenta
MAGISTRADA PRESIDENTA: En atención a lo ordenado en la convocator¡a de la presente Ses¡ón

de Pleno, solicito atentamente al licenc¡ado Mario Humberto Ceballos Magaña, dé cuenta con los
proyectos de resolución de los Expedientes JOCl022l2O17 y RAP/010/2017 que fue turnado a la
Ponenc¡a del Mag¡strado Víctor Venam¡r Vivas V¡vas.
SECRETARIO AUXIL¡AR DE ESTUDIO Y CUENTA, MARIO HUÍIIBERTO CEBALLOS MAGANA:
Con su autorización Mag¡strada Pres¡denta, y Señores Magistrados
A conlinuación, pongo a su cons¡derac¡ón el proyecto de resolución, relativo al Juicio para la
Protección de los Derechos Político Electorales del ciudadano Qu¡ntanarroense, identif¡cado con el

número de expediente JOCIO22I2O17, promovido por Niurka Alba Sáliva Benítez, a efecto de

controvert¡r el Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de Ou¡ntana Roo, cons¡stente en

el acatamiento a la sentencia em¡tida por este Tribunal, dentro del exped¡ente JDC/015/2017,
relat¡vo a la consulta pres'entada por la actora y por el representante prop¡etario del partido

Encuentro Soc¡al ante el Consejo General, respecto a la posibilidad de que ciudadanos mex¡canos
por natural¡zación puedan participar como candidatos a miembros de los ayuntamientos dentro del
proceso electoral local ordinario 2017-2018, identificado con el número IEQROO/CG-A-082-17, de
fecha veintidós de diciembre de dos mil d¡ecisiete
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En el proyecto, se propone acumular el Recurso de Apelación O1O promovido por el partido
Encuentro Social al expedienle JOC\O22|2O17, ya que se advierte la ex¡stenc¡a de conex¡dad entre
los juic¡os, toda vez que de la lectura de las demandas se desprende ¡dentidad en el acto
reclamado, así como de la autor¡dad responsable
A juicio de la ponenc¡a, la ráspuesta generada por el consejo General a la consulta realizada por
los hoy actores, no se traduce en un acto de apl¡cación que afecte de forma real su esfera jurídica,
ya que la sola respuesta a la Consutta no constituye un acto de aplicac¡ón y, por ende, no les
causa ninguna afectación real en sus derechos políticos electorales
En la especie, se hace innecesario continuar con el estud¡o de fondo, ya que al actualizarse la
causal de desechamiento eslablec¡da en el artículo 31 fracción lll de la Ley Estatal de Medios de
lmpugnac¡ón en Mater¡a Electoral, por cuanto a que la pretensión rad¡ca en impugnar actos u
omisiones que no alecten el interés ¡urídico de tos hoy actores
Por ello, en el proyecto se propone desecharse de plano las demandas ya que el acto o resoluc¡ón
impugnada por los hoy actores no afecta su ¡nterés iuríd¡co y legít¡mo
Es la cuenta señora Magislrada, señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a consideración de tos Señores os el proyecto
propuesto, por lo que s¡ qu¡sieran hacer uso de la voz, o realizar alguna o , por favor que
así lo hagan. Adelante Mag¡strado V¡vas
MAGISTRAOO VICTOR VENAi/ilR VIVAS VIVAS: Con la venia Magis ada Presidenta, buenos
días, señor Magislrado, a todos los presentes, como ustedes recordara el asunto que hoy nos
ocupa tuvo su or¡gen en una consulta realizada por los hoy actores Niu ba Sáliva Benítez y
el partido Encuentro Social a través de su representante ante el lnstituto El de Qu ntana

Magiqlád
bse/ación

e
Roo, ante el cual consultaron ante el Consejo General sobre ta posib¡lidad que t¡enelli' no
por natural¡zac¡ó n para encabezar una planilla de miembros de los Ayuntam¡entos, en su mom
el Consejo General fue muy vago al dar respuesta a esta consulta y por ello los hoy actores
acud¡eron ante este Tribunal, exigiendo que se le otorgue una respuesta mucho más clara para las
intenc¡ones de los hoy actores y así lo resolvió este Tribunal por unanimidad al ordenarle al

Conseio General que em¡ta una respuesta a esa consulta que fuera clara, que fuera ob,etiva y quq
cumpla con la finalidad que en sí tiene una consulta que es la de aclararle a los gobernados algún
punto de la Ley Electoral que ellos estén ¡nteresados en conocer, al final de cuentas el Consgjo
General dio oportuna respuesta a la c¡udadana Niurka Alba Sáliva Benítez y al representante del
Partido Encuentro Soc¡al y es ahí donde ellos impugnan esta respuesta, al considerar que Ia

respuesta otorgada es violatoria a los derechos de asociación política y participación política, ya
que según su dicho pues ello les ¡mpide a los mexicanos por natural¡zación pues contender en las
próximas elecc¡ones como m¡embros de los Ayuntamientos, no solamente encabezar cualquiera de
las planillas, sino ¡ncluso integrar cualqu¡era de las pos¡ciones de las mismas, del análisis de las

constanc¡as que obran en este exped¡ente, pues la ponenc¡a a mi cargo respetuosamente les
propone a este Pleno desechar ambos medios de impugnación, en v¡rtud de que la sola respuesta
dada a la consuha real¡zada no es en sí un acto de aplicación que en este momento este afectado
la esfera jurídica, tanto de la ciudadana Saliva Benítez como del Partido Encuentro Soc¡al, y esto
en virtud y por supuesto s¡n prejuzgar de que en su momento oportuno pues se abran ya las fechas
para ¡nscrib¡r las plan¡llas, que en electo este partido político incluya a una ciudadana que sea
mexicana por natural¡zac¡ón dentro de esa planilla y que le sea negado el registro, en
momento posiblemente pudlera darse una afectac¡ón y ya sería materia de que esle Tribunal e
al fondo del asunto, pero pues en la respuesta dada el lnst¡tuto Electorat de Quintana Roo,

únicamente le h¡zo alus¡ón a cuales son las reglas que marca nuestra Constituc¡ón local para
efecto de ser eleg¡ble m¡embro de un Ayuntamiento, entonces a nuestra consideración se actual¡za
la causal de improcedencia que señala el artículo 31 en su fracción lll ya que pretende impugn
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un acto de la autor¡dad que en este momento no afecta su interés jurídico del acto. Es cuanto
señora Magistrada, señor Magistrado
MAGISTRADA PRESIDENTA: Si, adetante Mag¡strado Aguitar
MAGISTRADo vlcENTE AGUILAR RoJAs: con su venía ¡guat Magistrada, Magistrado. Muy
rápidamente me llamo la aténción una parte de la sentencia a la que cons¡dero muy importante, en
donde aclara y describe lo que es el interés jurídico y el interés legít¡mo, me parece acertado el
sentido de la sentencia y me parece que al ¡ncluir un criter¡o de la Suprema Corte de Justic¡a en
cuanto a la diferencia entre estos dos ¡ntereses y que en este momento no se afectaría el interés
jurídico, n¡ el ¡nterés legít¡mo, n¡ del partido, ni de la actora, por eso adelanto que mi voto será a
favor del proyecto. Muchas grac¡as
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias. Bien, a mí no me queda más que señalar que en
efecto yo acompañaré el sent¡do de la propuesta del proyecto realizado por et Magistrado víctor
V¡vas, toda vez que, me parece que no nos encontramos en el momento procesal opo
hacer una impugnación, en virtud de que no hay una afectación solamente con nsulta y la
autoridad cumpl¡ó con darle contestación, me parece que no es materia y por lo tiene que ser
desechado
MAGISTRAOA PRESIDENTA: No habiendo atguna otra observación, pr da Señor Secretar¡o
General a tomar la votac¡ón respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Víctor Venamir V¡v tvas
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto Señor
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Aguilar Bojas
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Pres¡denta Nora Leticia Cerón Gonzál ez. :

MAGISTRADA PRESIDENTA: Con la afirmativa
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magisfada Presidenta, le informo que el proyecto de
resolución puesto a cons¡deración de éste Honorable Pleno por la Ponencia del Mag¡strado Víctor
Venamir V¡vas V¡vas, ha sido aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS
MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobación del proyecto de resolución de los expedientes
JOCl022l2O17 y BAP/010/2017, los PUNTOS RESOLUTIVOS quedan de la siguiente manera: -'-
PBIMERO. Se declara la acumulación del expediente RAP/010/2017, al d¡verso JDC|O22|2O17, en

consecuencia glósese copia cert¡ficada de la presente resoluc¡ón a los autos del expediente
acumulado
SEGUNDO. Se desecha la demanda dél Ju¡c¡o para la Protección de los Derechos Político
Electorales del Ciudadano Ou¡ntanarroense promovido por N¡urka Alba Sáliva Benítez
JDC|O22|2O17 y su acumulado BAPl01Ol2017
MAGISTRADA PRESIDENTA: Atendiendo al orden de los asuntos a tratar en la presente Ses¡ón,

sol¡cito atentamente a la L¡cenciada María Salomé Medina Montaño, dé cuenta con el proyecto de
resoluc¡ón del Expediente RAPr008/2017, que fue turnado para su resolución a la Ponencia del
Mag¡strado Vlcente Agu¡lar Rolas
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MARíA SALOMÉ MEDINA MONTAÑO: CON SU

autorización Magistrada Presidenta y Señores Magistrados
Doy cuenta con el proyecto de sentenc¡a que pone a su consideración el Magistrado Vicente
Aguilar Rojas, quien actúa como ponente en la presente causa, relativo al Recurso de Apelación,
BAP/008/2017
En el proyecto se propone confirmar el Acuerdo IEOROO/CG/A-064- 17, emitido por el Consejo

General del lnst¡tuto Electoral de Ouintana Boo, por medio del cua¡ se aprueba el Reglamento
lnterno de este lnstituto derivado de lo d¡spuesto en el artículo Sexto Transitor¡o del Decreto 097
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por el que se expidió la Ley de lnstituciones y procedimientos Electorales para el estado de
Quintana Roo
El partido actor señala como mot¡vo de d¡senso que ra autor¡dad responsable dejó a su
discrec¡onalidad el método para conformar las comis¡ones permanentes del consejo General, las
cuales se encuentran reguladas en los artículos del 15 al 20 del Reglamento lnterno del lnstituto;
señala que Ia responsable fue om¡sa en precisar por cuanto t¡empo estarán al frente quienes sean
designados Presidentes de cada una de ellas, así como tampoco tomó en cuenta que debía ser
rotatoria entre sus integrantes, con lo cual se apartó de lo establec¡do en el artículo 42, segundo
párrafo de la Ley General de lnstituciones; om¡siones con las cuales desde su perspectiva se
vulneran los princip¡os constitucionales electorales de certeza, Iegalidad y máxima public¡dad. - - - -
Referido agravio se propone infundado, en razón de que el partido actor parte de una incorrecta
aprec¡ac¡ón de la normativa, toda vez que en los artículos 137, fracc¡ón XXVI y 14.1, de la Ley de
lnst¡tuc¡ones, y '17 del Reglamento lnterno del lnst¡tuto establecen la facultad del Consejo General
de integrar las Com¡siones Permanentes, así como señala el método de designación por el cual se
debe real¡zar dicha ¡ntegración
Así mismo, refer¡dos artículos establecen que será el Consejo General del lnstituto n mediante
el método de des¡gnación dec¡da quien será la Conse,era o Consejero Etectorat e presida cada
una de las Comisiones; y en una interpretación s¡stemática de tos párrafos
artículo 141, de la Ley de lnstituciones, et ¡eg¡slador establec¡ó que los Co
partic¡parían en las Com¡siones que les fueran designadas por un per¡odo de

ero y quinto del

el cual nuevamente el Consejo General tiene la obligació n de hacer nueva tegrac¡ón de
Comisiones y designación de presidente de las mismas
Finalmente, por cuanto hace a la om¡sión de establecer que la presidenc¡a de las Com
Permanentes debe ser rotativa de conformidad con el artículo 42, pár.alo segundo, de
General de lnstituciones; cabe mencionar que dicha armonización no es en términos absolutos, ya
que se encuentra l¡m¡tada por el principio de libertad de conf¡guración, el cual permite que los
legisladores locales cumpliendo con los parámetros establecidos constitucionalmente puedan
legislar tomando en cons¡deración sus part¡cularidades
De ahí que, el legislador local publicó en el Periód¡co Ofic¡al de¡ Estado de Quintana Roo, en fecha
ve¡ntiuno de septiembre de dos mil diecisiete la Ley de lnstituciones, en la cual en sus artículos
'137, fracc¡ón XXVI y 141, regula lo relativo a las Com¡siones Permanentes
En lo que respecta a la autoridad responsable, esta goza de la facultad reglamentaria eslablec¡da
en el artículo 137, fracción ll, de la Ley de lnst¡tuc¡ones, la cual t¡ene como l¡mitante el princ¡pio de
jerarquía normativa, que le ¡mpide modificar o alterar el conten¡do de una ley, es decir, tienen como
límite natural los alcances de las dispos¡ciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan,
detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicac¡ón, sin que pueda contener mayores
posibilidades o imponga dist¡ntas limitantes a las de la prop¡a ley que va a reglamentar
En consecuencia, se propone declarar infundado el agravio planteado por el part¡do actor y

conf¡rma el acuerdo impugnado, por los razonamientos expuestos
Es Ia cuenta Magistrada Pres¡denta y Señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Oueda a cons¡derac¡ón de los Señores Mag¡strados el proyecto
propuesto. Adelante Magistrado Agu¡lar.
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Muchas grac¡as, nuevamente buenas tard
Presidenta y compañero Mágistrado, nada más para comentar un poquito de esto, el partido
mal interpreta, más que nada interpreta de manera incorrecta el articulo 137 y 141 en cuanto a que

la Ley General de lnstituc¡ones Electorales, s¡ abarca todo el territor¡o nacional, sin embargo hay
una libertad configurativa en cuanto a las declarator¡as locales, de igual manera el lnstituto también
tiene cierta libertad en cuanto como dice en el resumen, en cuanto a la misma jerarquía normativa

ros Electorales
años, tiempo en

la

I
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mientras no modif¡que o attere alguna disposic¡ón, tanto de la Ley de lnstituc¡ones General como la
local, en este caso, el legislador de manera clara determ¡no en su artículo 141 de la Ley de
lnstituciones Electorales de qué manera se ¡ntegran las comis¡ones del lnstituto Electoral de
Qu¡ntana Roo, es una manera de designación en el cual como en todos los acuerdos del lnst¡tuto
Electoral, se hace un proyecto de acuerdo, el cual no es dé manera def¡nit¡va, si no se acuerda, se
d¡scute y se aprueba en su caso dentro del Conse¡o Electoral, escuchando a todos los partidos
polít¡cos los cuales tiene voz aunque no tengan voto, por lo cual, considero que es ¡nfundado la
pretensión del actor y por eso el sentido del proyecto de sentenc¡a
MAGISTRADA PRESIDENTA: Sin otra observación, proceda Señor Secretario General a tomar la
votación respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Víctor Venam¡r V¡vas Vivas
IúAGISTRAOO VICTOR VENAfúlR VIVAS VIVAS: Con la afirmativa, Señor Secretario.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicenre Aguilar BoJas

mAGISTRAOO VICENTE AGUILAR ROJAS: Es m¡ proyecto
SECRETARIO GENERAL OE ACUERDOS: Mag istrada Presidenta Nora Let¡c¡a Cerón González. -

MAGISTRADA PRESIDENTA: Acompaño el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta, le informo que el
resoluc¡ón puesto a cons¡derac¡ón de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de

pr cto de
ag¡strado

V¡cente Aguilar Boias, ha sido aprobado por UNANIMIOAD DE VOTOS
MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobac¡ón del proyecto de resolución d exped¡ente
RAP/008/2017, los puntos resolut¡vos quedan de la siguiente manera
ÚrulCO. Se confirma el acuerdo IEQROO/CG/A-064-17, emitido por el Consejo G

lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntana Roo, por medio del cual se aprobó su Reglamento lnterno
MAGISTRADA PRESIDENTA: Cont¡nuando con el orden de los asuntos a tratar en la convocatoria

de la presente Sesión de Pleno, solic¡to atentamente al Maestro Eliseo Briceño Buiz, dé cuenta con

el proyecto de resolución del Expediente RAP/OO9/2017, que fue turnado para su resolución a la

Ponenc¡a de una servidora
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, ELISEO BRICEÑO RUIZ: CON SU AUIOTIZACióN

Magistrada Pres¡denta, señores Magistrados
Doy cuenta del proyecto de resolución por el que se propone confirmar el Acuerdo IEOROO/CG/A- /
065-17 de fecha 19 de diciembre del 2017, em¡t¡do por el Conseio General del lnstituto Electoral de

ouintana Roo, por medio del cual se aprobÓ el Reglamento dé sesiones del Propio lnsttulo,

armonizado a la Ley de lnstituc¡ones y Proced¡m¡entos Electorales para el Estado de Ou¡ntana

Boo, que impugna el partido polít¡co MORENA
El partido actor señala como motivo de agravlo, el Acuerdo que aprobó el Beg¡amento de

Ses¡ones, porque aduce que, la Consejera Presidenta, no tiene atr¡buciones para convocar a

reun¡ones formales de trabaio de forma previa a las sesiones del Conseio General, por lo tanto,

esta atribución que lé confiere el artículo 16 del Fleglamento de Ses¡ones, v¡olenta el artículo 16 de

la Constitución Federal
Así, la pretensión del actor radica en que, este Tr¡bunal revoque el acuerdo, a efecto de que se

dicte uno nuevo, en el que se omita lo establec¡do en el artÍculo 16 del Reglamento en c¡ta. - - - - - -

En el proyecto se propone declarar infundado el agravio, toda vez que dicha atr¡bución encuentra

sustento en los artículos 12O, 134,135, 137 fracc¡ones I y ll, y 140 fracc¡ones l, ll, lll, X, Xl y Xll de

la Ley adietiva; ya que, de una interpretación s¡stemát¡ca y funcional de las disPosic¡ones legales

trasuntas, se desprende que, entre las facultades y atr¡buciones que tiene la Consejera Pres¡denta,

se encuentran la de convocar las sesiones, que formalmente lleva a cabo el Conseio General, así

como de convocar a las Sesiones extraord¡nar¡as cuando así lo est¡me necesario, o a petición que

d
:'
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le sea formulada por la mayoría de los conseieros electorales o de los representantes de los
partidos políticos conjunta o ind¡stintamente
Asimismo, la prop¡a Ley dispone que el consejero presidente dél consejo General además de
presidir las reuniones, tendrá entre otras, las afibuciones de vigilar el cumplimienlo de los
acuerdos y las resoluciones del Conse,o, velando por la legalidad y procurando la un¡dad y
coordinación de las act¡vidades de las autoridades electorales
De lo anterior se desprende que, la facultad para convocar a reuniones de trabajo, previas a las
sesiones del conseio General, se encuentra implícita dentro de las atribuciones que tiene para
convocar a las ses¡ones extraord¡narias que considere pertinentes
Esto, porque considerar que dicha facultad no trasc¡ende a aquella que le perm¡te convocar a
reuniones de trabaio, se estaría limitando tal atribuc¡ón que, de algún modo, afectaría et ejerc¡c¡o
de la labor que la propia Ley le confiere, tanto a la Consejera Presidenta como al propio lnst¡tuto, lo
que podría afectar los principios constitucionales que rigen el actuar del organismo electoral;
máxime que las reun¡ones formales de trabajo previas a las ses¡ones, lejos de afectar dichos
princip¡os constituc¡onales, los fortalecen, porque perm¡ten mayor deliberación sobre los asuntos
que se ponen a considerac¡ón del Conse¡o General
Por otro lado, de autos no se adv¡erte que esta atribución, sea violatoria a lo previsto en el artículo
'16 constituc¡onal, ya que el actor no expone de manera obiet¡va, de qué lorma o cómo se afectan
los derechos que consagra dicha norma. Afirmación que se sostiene en aprec¡ac¡ones subjetivas.
De ahí que se proponga declarar infundado el agravio hecho valer, y como gonsecuencia,
confirmar el acuerdo impugnado
Es la cuenta Magistrada Pres¡denta, señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias señor Secretar¡o. En cuanto a es\e proyecto, que

hoy pongo a su consideración, quiero nada más puntual¡zar que me parece y así lo estamos
manifestando en el proyecto, que la atribuc¡ón de citar en horas previas de trabajo \ está de

manera clara o explicita en la Ley, tampoco implica que ella no pueda, me refiero a la Cónqejera
Presidenta del lnst¡tuto Electoral de Ouintana Roo, pueda c¡tar a reuniones prev¡as, me pare&.]¡-
estamos partiendo del pr¡nc¡p¡o de que el que puede lo más puede lo menos y con estas reuniones
de trabalo, se da certeza a lo que se va a plantear dentro del Consejo General, ¿por qué?, por que

como ya señalaba en el resumen el compañero Maestro Eliseo, se d¡ce que esto permite la

del¡beración oportuna en caso de que se tenga algunas dudas pues puedan en esas reuniones de
trabajo acordar situaciones prev¡as que no puedan d¡rimirse antes de llegar a la ses¡ón ya sea
ord¡nar¡a o extraordinar¡a, ese es el proyecto Mag¡strados. Si algunos de ustedes tiene alguna
observación
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: De manera muy ráp¡da, Mag¡strada Presidenta,
concuerdo con el proyecto de sentenc¡a, simple y sencillamente el Conseiero Pres¡dente o en este
caso la Consejera Presidenta, al tener las facultades de convocar a sesiones solemnes
extraordinarias, incluso creo que si tiene implícita la facultad de convocar a sesiones de trabajo o
más b¡en reun¡ones de trabajo, porque al f¡n y al cabo dentro de Ia fracc¡ón tercera del artículo 140
dice que ella debe de coord¡nar las actividades de las autoridades electorales y eso se hace en
reun¡ones, no se hace digamos de manera unilateral, lo cual conlleva a que hagan un excelen
trabajo respecto al artículo 137 de la misma Ley, que de manera general es conducir
preparación, desarrollo y vilitancia del proceso electoral que es lo más ¡mportante al menos en

este momento. Es cuanto
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien, no habiendo alguna observación, proceda Señor Secretario
General a tomar la votac¡ón respect¡va.
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Tribünal E¡octoaal

SECRETARIO GENERAL OE ACUEROOS: Mag¡strado Víctor Venamir Vivas Vivas
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VTVAS VTVAS: En et sentido en que se propone señor

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado V¡cente Aguitar Bo¡as
MAGISTRADO VICENTE AGUTLAR ROJAS: Con et proyecto
SEcRETARIo GENERAL DE AcuERDos: Magistrada pres¡denta Nora Leticia cerón Gonzátez. -

MAGISTRADA PRESIDENTA: Con mi proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada pres¡denta, te informo que et proyecto de
resolución puesto a consideración de éste Honorable pleno por la ponencia a su cargo, ha sido
aprobado por UNANIMIDAD OE VOTOS
IITAGISTRADA PRESIDENTA: Vista ta aprobación det proyecto de resotución det expediente
RAP/009/2017, los puntos resolut¡vos quedan de la s¡gu¡ente manera
PRIMERO. Se confirma el Acuerdo IEOROO/CG/A-065-17, emitido por et Conseio Generat det
lnst¡tuto Electoral de Quintana Boo, de fecha diecinueve de d¡ciembre del año dos mil d¡ecisiete,
por medio del cual se aprobó el Reglamento de sesiones del propio lnstituto, armonizado a la Ley
de lnstituc¡ones y Proced¡mientos Electorates para et Estado de Ou¡ntana Roo
MAGISTRAOA PRESIDENTA: Secretar¡o General de Acuerdos, en atención a lo ordenado en los
asuntos atendidos en la presente sesión de PIeno, proceda a verificar se real¡cen las notificaciones
correspond¡entes en los términos de Ley; y publíquense en la página oficial de lnternet de este
órgano jurisdicc¡onal en observancia a los artículos 1,91 y 97 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la lnformación Públ¡ca para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADA PRESIDE TA: S¡endo todos los asuntos a desahogar, se declara clausurada la
presente Sesión de Pleno, siendo las once horas con cuarenta y tres m¡nutos, del día én que se
inicia. Señores Mag¡strados, Señor Secretar¡o, públ¡co que nos acompaña. Es cuánto.-

ISTRAO f,nesroex A

NO LETICIA CERÓN GON z

MAGISTRADO

vicTo AMIR vAs vrvAst' VICENT

RDOS

ROJ

ETARIO

Página 7 de 7

SCALANTE

Acla 01-J/2018


